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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA.
EN LA CAPITAL

Las leyes obligarán en la Península, islas Baleares y Canarias, ú los ’Odias 
do su promulgaci¿’'n, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ., , , 

.Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la 
ley en la Gaceta aficial. 

(Articulo 1.' del Código civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA BE BENEFICENCIA.

Por 1 mes.................... 2 pesetas.
Por 3 meses................. 5,50 „
Por 6 meses................... 10,50 „
Por 1 año................. 20,50 „

Por 1 mes. . 
Por 3 meses, 
l’or 6 meses. 
Por 1 año. .

2,50 poactas'

12,50
24 „

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 peseta* línea.

PARTE OPICIAL

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. g. ) y augusta Real 
Familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante 
salud.

--------- --------------------

Cwiisiáis pmiiRisL

Sesión de 19 de Diciembre de 1888
En la ciudad de Logroño, ádiez y 

nueve deDicieinliro de mil ochocientos 
ochenta y ocho y hora de las once de la 
mañana, se reunieron, bajo la presiden-, 
cia accidental de D. Antonio Argáiz, 
por indisposición del Sr. D. Pedro Uz- 
quiano, los

Diputados

Sres. Arjona.
w Sáenz Santa Marúi.
» Merino.

Secretario
Sr. Farias.

Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Para, poder in tomar la instancia 
que D. Gregorio Garrido, vecino de 
Aldeanueva de Ebro, eleva para ante 
el Excino. Sr. Ministro de la Goberna
ción en súplica de que le sea devuelta 
la cantidad de 1.500 pesetas que cons
tituyó en depósito, para solicitar, por 
gracia especial, .sole permitiera redimir 
la .suerte de su hijo Santiago, lo cual 
no pu do tener efecto por haber fallecido 
con anterioridad á la concesión de di
cha gracia, se acordó interesar al señor 
Comandante jefe de la Caja de recluta 
de esta provincia se sirva remitir cer- 
tificación, en la que se hagan constar 
los datos siguientes:

1 ,° Si el recluta Santiago García 
Ocón, destinado por suerte á Ultramar, 
solicitó efectivamente la gracia espe
cial de poder redimirá metálico.

2 .® Si para ello consignó en depó
sito la cantidad de 1500 pesetas; y

3 .“ Si, concedida dicha gracia, no 
pudo efectuarse la redención por haber 
fallecido con anterioridad el referido 
recluta.

Examinado un oficio del Alcalde de 
Autol, fecha 13 del mes actual, parti
cipando que en virtud á lo dispuesto en 
el art. 129 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, reformado por 
el Real decreto de 20 de Noviembre úl
timo, el comisionado del Ayuntamien
to nombrado para las operaciones del 
ingreso en Caja y sorteo presentó las 
relaciones á que dicha disposición se 
contrae, en las que constaba el mozo Sa
turnino Andrés Frías Royo, pertene
ciente al reemplazo de 1886, declarado 
soldado sorteable á virtud de revisión 
en el presente, el cual se había omitido 
en las relaciones remitidas por esta Co
misión y que dicho mezo no fué inclui
do en sorteo, siendo tachado por la Caja 
de recluta, por lo que ruega, en el caso 
de que la omisión no sea fundada, se 
practique un sorteo supletorio en la lor- 
ma que dispone el art. 142 de la expre
sada ley, ó se proceda á lo que la Co
misión estime justo.

Vistos:
La instrucción 2.“, caso 4.° de las 

publicadas por esta Comisión provin
cial dictando reglas para el juicio de 
exenciones y contenidas en la circular 
del 13 de Marzo último, inserta en el 
Boletín oficial de la provincia de 16 
del mismo, núm. 209, preceptuando 
que los comisionados de los Ayunta
mientos presentarán una relación gene
ral de todos los mozos alistados, nom
bres de los padres, talla alcanzada, ex
cepciones que alegaran y acuerdo de la 

corporación municipal; y que iguales 
listas, pero por separado, se formarán 
de los mozos sujetos á revisión:

La instrucción 5.“ de|dicha circu
lar, la cual previene que en dichas lis
tas, cuidarán los Ayuntamientos de 
consignar, respecto á los mozos que hu
biesen alegado tener un hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército, el 
nombre de éste y cuerpo en que sirve:

La Real orden de 26 do Julio de 
1886, publicada en la Gaceta de ^’fa- 
drid de 1.° de Agosto siguiente, según 
la cual los Ayuntamientos no pueden 
fallar definitivamente en los casos de 
excepciónMundada en existencia de un 
hermano que sirve por su suerte en el 
Ejército:

Considerando que el mozo alegó te
ner un hermano sirviendo por su suerte 
en el Ejército y el Ayuntamiento, lo de
claró soldado soReable, fundándose en 
la Real orden de 9 de Enero de 1885, 
cuya fecha está equivocada, pues dicha 
Real orden es de 9 de Enero de 1886, 
toda vez que el soldado se presento en 
la Alcaldía el 28 de |Fobrero en situa
ción de reserva activa:

Considerando que el Ayuntamiento 
no puede fallar dennitivamcute dicha 
excepción por lo resuelto en la Real 
orden de 26 de Julio de 1886, y, por 
lo tanto, debió Limitarse á consignar en 
listus el nombre del hermano y cuerpo 
en que sirve, para que la Comisión hu
biera reclamado certificado de existen
cia y resuelto en su día la excepción:

Considerando que en las listas pre
sentadas por el comisionado del Ayun
tamiento á la Comisión la víspera del 
día señalado al pueblo de Autol para 
el juicio de exenciones, no aparece por 
ningún concepto el mozo Saturnino 
Andrés Frías Royo, por lo que la Co
misión no pudo adoptar el acuerdo que 
a ella única y exclusivamente corres
ponde;

Se acordó:
1 .° Dejar sin efecto el acuerdo del 

Ayuntamiento que declaró al mozo sol
dado sorteable.

2 .° Que se ordene al Alcalde que, 
con toda urgencia, manifieste el cuerpo 
en que sirve el hermano del mozo para 
que pueda reclamarse el oportuno cer
tificado de existencia y resolver en su 
día dicha excepción; y

3 .° Prevenir al Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento que, en lo sucesivo 
cumplan con las instrucciones que de 
esta Comisión nazcan, á fin de que no 
se retrase por ningún modo las resolu
ciones de las excepciones alegadas por 
los mozos.

Pasado á informe el recurso de al
zada interpuesto contra un acuerdo re
lativo al nombramiento de farmacéutico 
titular de Calahorra, se acordó eva
cuarlo en los siguientes términos:

La Comisión ha examinado el expe
diente promovido con ^ocasión del re
curso de alzada interpuesto por D. Ge
rardo Abeytua Sacristán, vecino de Ca
lahorra, contra el acuerdo por el que 
la Junta municipal de dicha ciudad 
acordó prorrogar por cuatro años el 
contrato que tenía celebrado con el far
macéutico titular.

De dicho expediento resulta:
Que D. Alborto Pastor y Ortega 

fué nombrado en 17 de Noviembre de 
1884 farmacéutico titular, otorgándose 
al efecto el oportuno contrato, el cual 
había de terminar en igual fecha del 
año corriente:

Que dicho señor, en instancia fecha 
16 de Septiembre, expuso á la corpora
ción municipal que el contrato debía 
terminar dentro de dos meses y que por 
su parte no encontraba inconveniente 
alguno en que se prorrogara bajo las 
mismas condiciones anteriormente es
tipuladas:

Que la Junta municipal, en sesión
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de 5 de Octubre, acordó prorrogar por 
cuatro anos el contrato, con arreglo <á 
las condiciones estipuladas en el ante
rior, fijando que el contrato comience á 
regir en 1.” de Enero de 1889 hasta 31 
de Diciembre do 1892 y que para faci
litar las operaciones do contabilidad, so 
entendiera que, desde la fecha de 17 do 
Noviembre último á 1,“ de Enero pró
ximo, la plaza se estimase desempeña
da en concepto de interinidad:

Que contra dicho acuerdo el señor 
Abeytua interpuso, en 3 do Noviem
bre, recurso do alzada, exponiendo que 
la vacante debía anunciarse en el Bo
letín oficial; que el nombramiento 
no pudo hacerse sin haber terminado 
el primero, y que el recurrente tenía 
propósito de hacer una baja de 250 pe
setas en favor de los fondos municipa
les, la cual no pudo realizar, ni siquie
ra intentarlo;

Y que pasado dicho recurso á infor
me del Alcalde, expuso que procedía 
se desestimara.

En varias ocasiones la Comisión ha 
informado á V. S. que, para la provi
sión de las plazas de facultativos titu
lares, no es condición precisa que se 
anuncie la vacante en el Boletín ofi
cial de la provincia, ni siquiera que 
por otro medióse haga pública, por más 
que la buena práctica administrativa 
aconseje lo contrario. En este sentido 
se inspira la Real orden de 30 de No
viembre de 1876, publicada en la Ga
ceta de Madrid de 13 de Marzo si
guiente.

El segundo de los fundamentos ex
puestos por el recurrente tampoco tiene 
aplicación al presente caso, puesto que 
en rigor no existe nuevo nombramien
to, sino una prórroga del contrato y 
conforme con las condiciones anterior- 

^mente estipuladas.

Por otra parte, el contrato termina
ba en 17 de Noviembre, y de aquí la 
necesidad de que la Junta proveyera 
dentro de un plazo racional á cubrir 
servicio tan importante, que de ser 
desempeñado con carácter de interini
dad podía ser costoso á los fondos mu
nicipales por hallarse contratado de an
emano el despacho de medicamentos.

Por último, dada la índole de este 
servicio, no puede admitirse el regateo 
que intenta el recurrente, pues el des
empeño de la plaza no solo lleva consi
go la adquisición de medicamentos, si
no el servicio profesional, desempeñado 
por el Sr. Pastor de una manera satis
factoria, según expresa la Junta mu
nicipal, representante del vecindario, 
y por lo que á este particular se refiere 
de los vecinos á quienes por ser pobres 
afecta la asistencia gratuita.

Examinadas las cuentas municipa
les de Bergasa correspondientes á los 
ejercicios del876-77,1877-78, 1878-79 
1880-81 y 1881-82, y resultando que 
en todas faltan el dictamen del regidor 
síndico, el acta de la Comisión de la 

Junta para dar dictamen, la de la se
sión de la Junta, la del Ayuntamiento 
y la diligencia de haber estado expues
tas al público, se acordó reclamar co
pias literales y certificadas de dichas 
diligencias.

Examinadas las cuentas municipa
les de Préjano correspondientes á los 
ejercicios de 1881-82, 1882-83 y 1883- 
84, así como las do Poyales del año 
económico de 1882-83, y observando 
que faltan los mismos documentos, se 
adoptaron iguales acuerdos.

Examinadas las cuentas municipa
les de Alberite, Bezares, Badarán, Ba
ñares, Berceo y Bobadilla correspodien- 
tes todas al ejercicio de 188G-87, se 
acordó informar al señor Gobernador 
en el sentido de que no procede apro
bar dichas cuentas hasta que sean sol
ventados los reparos que so detallan en 
las notas formadas por la sección de 
Contabilidad.

Se leyó una comunicación de la Ad
ministración de Impuestos y Propieda
des interesando se le remita un certi
ficado en el que se haga constar si los 
terrenos que se expresan en la nota 
que acompaña, y que el Ayuntamiento 
de Ortigosa solicita se exceptúen de la 
venta en concepto de aprovechamiento 
común, han sido ó no arrendados ó ar
bitrados desde el año de 1835 hasta la 
fecha. Se acordó que por Secretaría se 
expida dicha certificación compren
diendo los datos que aparecen en los 
informes dados por el oficial archivero 
y por la sección de Contabilidad.

Se dió lectura á otra comunicación 
del mismo centro interesando iguales 
datos respecto al monte titulado Dehe
sa, perteneciente al común del pueblo 
de Montalbo de Cameros y se acordó 
remitir certificación comprensiva de los 
datos que aparecen en el archivo'y en 
la sección de Contabilidad.

Visto un oficio del señor Juez de 
instrucción del partido de Logroño, de 
fecha 15 del mes corriente, en el que 
para cumplimentarun exhorto del Juz
gado de Haro interesa se le remita el 
informe dado por el pueblo de Rodez
no y Junta general de escrutinio decla
rando la incapacidad de D. Francisco 
Corcuera y Deeso: Resultando que la 
Comisión provincial en sesión de 10 de 
Octubre próximo pasado declaró con 
capacidad legal para ser concejal del 
Ayuntamiento de Rodezno, á D. Do 
mingo Vallujera Garnica: Resultando 
que contra este acuerdo D. Vicente Ne- 
gueruela y Garnica, interpuso recurso 
de alzada ante el Exemo. Sr. Ministro 
de la G obernación y la Comisión en se
sión celebrada el 10 del mes actual, 
acordó elevar el expediente á dicho se
ñor Ministro por conducto del Sr. Go
bernador civil de la provincia, lo cual 
tuvo lugar el día 13, y á cuyo expe
diente se unió el acuerdo del Ayunta
miento y comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio, que declaró inca

pacitado para ser concejal á D. Fran
cisco Corcuera y Deeso, porque en el 
mencionado acuerdo se trataba, también 
do la incapacidad de D. Domingo Va- 
llujora y Garnica y no era material
mente posible su separación, so acordó 
manifestar al Juzgado que no es posible 
remitir por esta Comisión el documen
to que interesa y significarle podrá ad
quirirlo del Ayuntamiento de Rodezno, 
en el cual constará original en su libro 
de actas.

Previa declación de urgencia, por 
unanimidad', se adoptaron los siguien
tes acuerdos:

Se leyó una comunicación del se
ñor Gobernador trasmitiendo otra del 
Excino. Sr. AÍinistro de Fomento, en 
la cual interesa que dentro de un tér
mino breve se le transmitan los acuer
dos que adopten las Diputaciones para 
llevar á efecto el Real decreto do 10 
de Septiembre último, que dispone la 
creación de Escuelas de Enología.

Se acordó contestar que la Diputa
ción, en sesión de 7 de Noviembre úl
timo, acordó ofrecer al Exorno, señor 
Ministro do Fomento, respetuoso testi
monio de gratitud por haber designado 
á esta provincia para el establecimien
to de una de las Escuelas de Enología, 
y ofrecer los terrenos y edificios nece
sarios , facultando á la Comisión per
manente para ultimar el asunto y ad
quirir los terrenos necesarios, si no fue
ran suficientes ó de buenas condiciones 
para el objeto los que, como do la pro
piedad de los establecimientos provin
ciales de Beneficencia, posee en el in
mediato pueblo de Villaniodiana, y que 
en cuanto á edificios pudieran utilizar
se algunos de la planta baja de la Casa 
de Beneficencia.

Que en cumplimiento de dicho 
acuerdo, y persuadida la Comisión de 
la gran importancia que tiene aquella 
Escuela, está resuelta á gestionar la 
adquisición del terreno, y al efecto se 
encarga en este acto al vocal Sr. Arjo
na para que, en unión del Sr. Ingenie
ro Agrónomo, reconozca los terrenos 
de Villamediana que se han indicado 
y otros en jurisdicción de esta ciudad, 
para que propongan lo que consideren 
mas conveniente, á fin de proceder á la 
adquisición, ya sea en venta ó en 
renta.

Se leyó una instancia de D. Igna
cio Barrenengoa, vecino de esta ciudad, 
exponiendo que en el día de ayer fué 
conducido al Hospital provincial, por 
los agentes de la autoridad, su hijo po
lítico D. Melchor Sanjuán, quien al 
parecer padece de enagenación mental, 
y suplica que permanezca en dicho 
Hospital á fin de que sea observado pol
los facultativos del mismo, pagando las 
estancias que determina el reglamento. 
Acompaña una certificación expedida 
por D. Mariano Fontana, en la que se 
consigna que D. Melchor Sanjuán, pa
dece una monomanía religiosa con ac

cesos que le hacen peligroso para deter- 
niinadas personas. Se acordó que don 
Melchor Sanjuán quede sometido á ob
servación, pagando el precio de las es
tancias y que se devuelva la certifica
ción al solicitante para que, con arreglo 
al art. 3." del Real Decreto de 18 de 
Mayo de 1885, la presento de nuevo 
suscrita por otro facultativo mas, visa
da por el Subdelegado de la facultad en 
este Distrito y con informe del señor 
Alcalde.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Farias.

Sesión de 20 de Diciembre de 1888

En la ciudad de Logroño, á veinte 
de Diciembre de mil ochocic utos ochen
ta y ocho y hora de las once de la ma
ñana, se reunieron, bajo la presidencia 
accidental de D. Antonio Argáiz, por 
indisposición de D. Pedro Uzquiano, los

Diputados
Sres. Arjona.

« Sáenz Santa María.
” Merino.

Secretario
Sr. Parias.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Examinadas las cuentas municipa
les de Robres, correspondiontes á los 
años económicos de 1880-81, 1881-82, 
periodos ordinarios y de ampliación, 
1882-83 y 1883-84; de Préjano y ejer
cicio de 1880-81: de Zarzosa y periodo 
económico do 1880-81; de San MilJán 
de la Cogolla pertenecientes á los años 
1883-84, 1884-85 y 1885-86, y las de 
Igea correspondientes al año económico 
1880-81, periodos ordinario y de am
pliación; de 1881-82 y de 1882-83 y 
1883-84, periodos ordinario y de am
pliación, seacordóinformaral Sr.Gober 
nador en olesentido de que no procede 
aprobar las referidas cuentas hasta que 
no sean solventado.s los reparos que se 
consignan en las notas formadas por la 
sección de Contabilidad, encargada del 
examen de las referidas cuentas.

Habiendo transcurrido el 'plazo do 
cuatro días concedido por el Sr. Gober
nador á los Secretarios de los Ayunta
mientos de Carbonera, Hormilieja y 
Torre de Cameros, para la remisión á 
la Contaduría del balance correspon
diente al mes de Noviembre último, 
sin verificarlo apesar de habérseles im
puesto la multa de veinte pesetas, so 
acordó con arreglo á lo prevenido en 
el caso 3.° del art. 57 de la circular do 
la Dirección general de Administración 
local de 1.® de Junio de 1860, so nom
bren delegados para que formen los in- 
dicado.s balances á costa de los Secreta
rios morosos, señalándoles las dietas 
de veinticinco pe.setas que les serán sa
tisfechas por los Alcaldes respectivos 
con cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto municipal ; pero rein-
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tegrándose después del sueldo de los 
citados Secretarios, y debiendo los de
legados instruir expediente en averi
guación de las causas que lian motiva
do la falta, liaciendo además constar en 
ellos si los libros de contabilidad de 
los ejercicios de 188G-87, 1887-88 y 
corriente do 1888-89, se bailan al co
rriente en todos sus asientos de las ope
raciones de ingresos y pagos realizados 
en cada uno de ellos, pudiendo recaer 
dichos nombramientos si V. E, lo esti
ma conveniente, en D. Gregorio Ocboa 
y D. Aniceto Bernedo.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Angel Martínez Rubio, 
vecino de Torrecilla sobro Alesanco, 
contra una providencia del Alcalde de 
dicho pueblo que le impuso la multa de 
quince pesetas por daños que unas mu- 
las do su propiedad causaron en los 
sembrados:

Resultando que las mulas ponetra- 
ron en los sembrados, donde permane
cieron muy poco tiempo, porque, ha
biéndose desenganchado al arrastrar 
una madera, le fué imposible detener
las dada la violencia con que el hecho 
tuvo lugar; que la distancia por aque
llas recorrida fué de unas cien varas 
y al poco se apoderó de ellas el recu
rrente conduciéndolas al lugar en que 
se realizó el hecho:

Considerando que este no fué deli
berado y el recurrente puso en juego 
los medios oportunos para evitar todo 
daño, so acordó informar al Sr, Gober
nador que procede anular la multa de
jando á salvo de los dueños de ios sem
brados el derecho que puede asistirles 
por razón de perjuicios.

Remitido á informe ol recurso de 
alzada interpuesto por D, Pedro de los 
Ríos y Torres, vecino de Ausejo, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento de 
dicho pueblo que le separó de los car
gos de Alcaide de la cárcel y Prego
nero:

Visto el informe del Alcalde del 
cual aparece que el Ayuntamiento le 
nombró para los referidos cargos:

Considerando que no se trata de un 
establecimiento penal clasificado como 
cárcel pública, sino de un depósito mu- 
nioipal, siendo de cuenta del Ayunta
miento todos los gastos de personal y 
material del mismo:

Considerando que el nombramiento 
del personal de los depósitos munici
pales no están comprendidos en los 
Reales decretos de 23 de Junio de 1881 
y 13 de Junio de 1886:

Considerando que debiendo el re
clamante su nombramiento do Alcai
de del depósito municipal y de Prego
nero al Ayuntamiento, y no tratándo
se de un empleado facultativo ó á quien 
se exijan condiciones especiales, es in
dudable que la misma corporación que 
nombró á un empleado, tiene faculta
des para separarlo do los mismos car
gos, se acordó informar que en concep

to de esta corporación, procede deses
timar el recurso.

Para informar en el expediente 
promovido por el Ayuntamiento do 
Calahorra, solicitando permiso para 
permutar parte de la casa Consistorial 
que se halla en estado de ruina por otro 
edificio contiguo, se acordó proponer al 
Sr. Gobernador la conveniencia de pe
dir al Alcalde:

1 .° Copia certificada del acta de la 
sesión en que el Ayuntamiento haya 
acordado se verifique la permuta.

2 .° Otra que comprenda la denun
cia y declaración oficial de ruinosa la 
parte del edificio que se halle en esta 
situación y se crea á la vez objeto de la 
permuta.

3 .° Informe del Ayuntamiento so
bre las ventajas ciertas y positivas al 
optar por tal solución con preferencia 
á otros medios que pudieran escogitar- 
se, ó bien si alguno apareciere, se dis
cuta y resuelva bajo sus diferentes fa
ses de preferente utilidad, convenien
cia y economía y previos si necesario 
fuera de reconocimientos y opiniones 
periciales.

Para informar una instancia pre
sentada al Sr. Gobernador por D. Ece- 
cfuiel García, vecino de Angunciana, en 
súplica do que se ordene al Ayunta
miento de Bañares que decrete una 
instancia que el recurrente dirigió á 
dicha Corporación reclamando el pago 
de lo que se le adeuda por las obras 
ejecutadas en la carretera municipal, 
se acordó proponer al Sr. Gobernador 
ordene al Alcalde de dicho pueblo la 
inmediata remisión de una copia 
certificada del contrato que el Ayunta
miento otorgó con el constructor señor 
García; otra del resultado obtenido y 
adjudicación definitiva del remate y 
que el Contador de fondos provinciales 
manifieste el estado de pagos en que se 
hallan las certificaciones de obras ex
pedidas por el 50 por 100 de subven
ción correspondientes á la indicada ca
rretera.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad, se adoptaron los siguien
tes acuerdos:

Conforme con lo propuesto por la 
sección de Contabilidad y á fin de evi
tar los perjuicios que se irrogan á los 
Ayuntamiento que pagaron el servicio 
de bagajes en el ejercicio de 1886-87, 
en los cantones donde no hubo rema
tante, se acordó que so les paguen las 
cantidades anticipadas, compensándose 
con lo que los Ayuntamientos adeuden 
al cupo provincial principalmente por 
atrasos é intereses de demora.

Se leyó una exposición del Alcalde 
de Abales en la cual hace presente: 
que habiéndole correspondido y seña
lado como cupo provincial en el año 
económico de 1887 y 1888 la cantidad 
de pesetas 2.959‘22 y satisfecho, se
gún cartas- de pago que obran en su 
poder, por dicho concepto la de 3.019 

pesetas 21 céntimos, resulta haber in
gresado demás 59 pesetas 99 céntimos 
y suplica le sean reintegradas á fin de 
poder llevar las cuentas y liquidación 
de aquel presupuesto con la regulari
dad debida. Vistos los antecedentes que 
resultan en la sección de Contabili
dad, se acordó abonar al Ayuntamien
to de Abalos las cantidades que haya 
ingresado de más en el cupo de 1887 á 
88 y ordenarle que reclame de la Dele
gación de Hacienda de esta provincia 
la cantidad de 60 pesetas que aparece 
ingresada do exceso sobre la que en el 
mismo ejercicio le correspondió para las 
atenciones de la 2.^^ enseñanza.

Examinada la cuenta de los gastos 
ocasionados en la adquisición de orna
mentos para el ceremonial de los actos 
religiosos que se celebren en la capilla 
construida en el establcciniento correc
cional, cuenta que asciende á la canti
dad de 450 pesetas pagaderas al plazo 
de 90 días fecha de la factura que apa
re ce en 24 de Noviembre próximo pa
sado, se acordó que, con cargo al capí
tulo del presupuesto á que correspon
da, se expida á su tiempo libramiento 
en forma por la expresada cantidad á 
favor del Sr. jefe de la sección de cons- 
írucciones civiles, con devolución de la 
cuenta para que así que verifique e 
pago el vendedor la devuelva á lo 
efectos del art. 125 de la ley Provin
cial, sin perjuicio de publicar desde 
|uego el extracto en el « Boletín » y que 
se pase atenta comunicación al excelen
tísimo Sr. Obispo de la diócesis, ha
ciéndole saber que dicha capilla se ha
lla provista de todo lo necesario para el 
culto, á fin de que se sirva disponer su 
consagración por los medios canónicos 
establecidcs.

Se acordó admitir en la Casa de 
Beneficencia, guardando turno para 
cuando haya camas vacantes, á Félix 
María Pablo, viudo, de 68 años de edad, 
vecino de Cárdenas, y á Régulo Ramí
rez Villamor, huérfano, de cinco años 
de edad, natural de San Vicente de la 
Sonsierra.

Se acordó admitir en el mismo Asi
lo á Florentina Arnedo, vecina do Mu- 
nilla y á su hija Cipriana, de 8 años 
de edad , si la primera resultase impe
dida para el trabajo del reconocimien
to que practicarán los facultativos del 
Hospital, y en todo caso guardando 
turno para cuando haya cama vacante.

Examinada una instancia de’Bruno 
Cenzano, vecino de esta ciudad, de 74 
años de edad, acogido que fué en la 
Casa de Beneficencia, solicitando so le 
vuelva á admitir en dicho estableci
miento por carecer de recursos:

Visto el informe del Sr. Director 
do dicho Asilo, en el que hace constar 
que el recurrente salió del Estableci
miento á voluntad propia y sin causa 
justificada:

Teniendo en cuenta los fundamen
tos del acuerdo adoptado por esta Co

misión, en sesión de 30 de Septiembre 
de 1887, se acordó desestimar la ins
tancia de Bruno Cenzano.

Examinada una instancia de Eus
tasio Miranda, casado, mayor de 'edad, 
natural y vecino de Pradejón, solici
tando sacar de la Casa de Beneficencia, 
y llevar á vivir en su compañía, á un 
acogido en dicha Casa.

Vistos los informes del Sr. Alcalde 
y del Director de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se acordó 
conceder al recurrente el niño que so
licita, siempre que haya alguno que se 
preste gustoso á ir en su compañía.

Vista la contestación dada por el 
Sr. Gobernador civil de Tarragona, 
participando que la madre del niño 
José Ruigas Torné no reside ya en 
Tortosa, y si en Valencia, calle del 
Rey D. Pedro, núm. 26, piso 4.°, se 
acordó interesar del Sr. Gobernador, 
civil de Valencia se sirva disponer la 
traslación del referido niño á aquella 
capital con el objeto de que sea entre
gado á su madre Pilar Torné.

Habiéndose enterado esta Corpora
ción de que por la Sra. Superiora de 
las Hermanas de la Caridad en el Hos
pital provincial, se deja de cumplir el 
acuerdo de la misma, referente á que 
lleve un libro en el que se consigne 
con toda exactitud las ropas y demás 
efectos que entregue cada uno de los 
enfermos que ingresen en dicho esta
blecimiento, se acordó recordar de nue
vo á dicha Sra. Superiora el cumpli
miento de dicho servicio, que el buen 
orden y administración del Estableci
miento reclama, dando cuenta de que
dar cumplimentado.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Farias.

JUNTA PROVINCIAL

DE Instrucción pública de Logroño

Extracto ck los acuerdos tomados 
la misma en la sesión celebrada el día 
28 de Mayo último.

Presidencia del Sr. Gobernador ci
vil.—Cursar á informe del Ayunta
miento y J unta local del pueblo de Al- 
berite, un oficio promovido por la maes
tra, reclamando mayor cantidad por el 
concepto de renta de casa; á la Inspec
ción del ramo la documentación remi_ 
tida por el Rectorado del distrito refe. 
rente al abono de haberes que solicita 
doña Francisca Morales, maestra do 
Enciso, desde l.° de Enero de 1885 á 
l.° de Junio de 1887, y al Ayunta
miento de Huércanos una exposición 
suscrita por el maestro, en la que par
ticipa no haberse consignado en el pre
supuesto municipal del próximo año eco 
nómico las cantidades que por retribu
ciones y renta de casa le corresponden.

Conceder 15 días de licencia por en-
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fermo á D. José Alcay, maestro de pár
vulos de Cervera, y otros 15 para prac
ticar ejercicios de oposición, á D. Juan 
de Mata Fernández, que lo es de Galli
nero de Rioja.

Elevar al linio. Sr. Rector de este 
distrito Universitario, con informe fa
vorable, los expedientes de permuta de 
sus respectivas escuelas, incoados por 
D. Miguel Loza, maestro de Haro, y 
D. Juan Bautista Marín, que lo es de 
La Almunia, y por D. Paulino Cordón, 
maestro de Tirgo, con D. Ildefonso 
Cordón, de Sopeira (Lérida), así co
mo las instancias de doña Teresa As- 
carza, maestra de Canales, y de doña 
Casilda Rodríguez de Haro, en las que 
solicitan un mes de licencia para venti
lar asuntos particulares.

Oficiar al Sr. Arquitecto provincial 
é Inspector de 1 enseñanza, para que 
con toda brevedad reconozcan los loca
les que para escuela de niñas y habita
ción para la maestra poseen en el pue
blo de Autol D. Manuel La-santa y don 
Eugenio García, así como doña Fran
cisca Martínez, informando sobre las 
condiciones de ambos, puesto que tie
nen solicitado se establezca la escuela 
en uno de los dos.

Trasladar á doña María Cruz Na
vajas, maestra que fué de Arnedo, un 
oficio promovido por el Alcalde de esta 
ciudad con fecha 16 del actual, para 
que conteste á las observaciones que 
sobre falta de enseres en el mismo se le 
hacen, yá la Excma. Diputación pro
vincial, una comunicación del Ilus- 
trísimo Sr. Rector de 11 del corriente, 
expresando que el gasto único de papel 
blanco y de 1.®, sistema Iturzaeta, 
que se empleaba en los ejercicios de 
oposición para proveer las escuelas de 
esta provincia cuando aquellos actos 
tenían lugar en esta capital, lo facili
taban las escuelas normales y el papel 
sellado de las actas, ocho pliegos de á 
dos pesetas uno, la Secretaría de esta 
Junta, de su consignación para mate
rial.

Quedar enterada de un oficio del 
maestro de Tormantos, de 13 del mes 
que cursa, así como de haber acordado 
el Ayuntamiento cerrar la taberna que 
existe debajo del local escuela de ni
ños, el día 30 de Junio venidero, época 
en que termina el arriendo de los con
sumos.

Remitir al Rectorado del distrito 
para su aprobación, los nombramientos 
de maestros interinos hechos á favor 
de D. José María Pérez, para la escue
la superior de niños de Torrecilla de 
Cameros; D. Agustín del Campo, para 
la de niños de Rivafrecha; D. Carlos 
Benito, para la de Yillarta; doña Este
fanía Nieto, para la de Tobía; D. Ba
silio Fernández, para la de Hervías, y
D. Julián Benito, para la de Santa Lu
cía de Ocón.—Se dió por terminado el 
acto.

Logroño 2 de Julio de 1889.—El 

Gobernador Presidente, J. M. Pérez 
Caballero. — El Secretario, Román 
Zuazo.

------------------------------------

«!«S OFICIALES

Hallándose terminado el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este térmi
no municipal para el inmediato año 
económico de 1889 á 90 se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante los cuales los contribu
yentes en él comprendidos pueden 
examinarlo y hacer las reclamaciones 
que crean justas, pues pasado dicho 
plazo no serán oídas.

Cellórigo 24 de Junio de 1889.— 
El Alcalde, Pedro López de Silanes.

Terminado el repartimienlo de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal 
para el año económico de 1889-90, 
queda expuesto al público en la Secre
taría del Municipio por término de 
ocho días con el fin de que los contri
buyentes en él comprendidos puedan 
hacer las reclamaciones qús estimen 
conduceuies.

Jalón 30 de Junio de 1889.—El 
Alcalde. Juan Iñiguez.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería en este término muniijipuj 
para el año económico de 1889 á 1890, 
se halla expuesto al público en la Se" 
cretaria de este Ayuntamiento: durante 
el plazo de 10 días pueden examinarlo 
JOS contribuyentes del mismo, haciendo 
las redamaciunes que’creyesen conve. 
nientes, pues transcurrido el referido 
plazo, no habrá lugar á iuterponerlos.

Medrano 30 de Junio de 1889.— 
El Alcalde, Liborio Diez.

Terminado el repar 'imiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este término municipal 
para el año económico de 1889-90, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, durante los cuales, 
los contribuyentes en él comprendi
dos. pueden examinarlo y hacer las 
reclamaciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no serán admitidas.

Cidamón 29 de Junio de 1889.— 
El Alcalde, Pedro Cabezón.

Terminado el rejiartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este término municipal 

)ara el año económico de 1889-90, se 
halla do manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 8 
ías, que se contarán desde el en que 

aparezca el presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia, para que los 
contribuyentes en él comprendidos se 
enteren de las cuentas repartidas y en
tablen las reclamaciones que crean con
venientes, pasado dicho término no se 
admitirá ninguna.

Sajazarra 30 de Junio de 1889.— 
51 Alcalde, Anselmo de Loma.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal 
lara el inmediato año económico de 
1889 á 1890, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta- 
mienlo por término de 8 días, que se 
contarán desde el en que aparezca el 
presente en el Boletín oficial de la 
provincial, para que los contribuyentes 
comprendidos en el mismo, se enteren 
de las cuotas repartidas y hagan las 
reclamaciones justas que crean coonve- 
nientes, pues pasado dicho plazo no se
rán admitidas aquellas.

Bergasillas 30 de Junio do 1889.— 
El Alcalde, Santos Ortega.

Terminado o!repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico de 
1889-90, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 8 días, durante los cua
les los contribuyentes en él compren
didos pueden examinarlo y hacer las 
reclamaciones' que crean justas, pues 
pasado que sea dicho plazo no serán 
oídas.

Grávalos 28 de Junio de 1889.— 
El Alcalde, Francisco Diez.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico de 
1889-90, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de 8 días, con el fin de 
que los con.íi’ibiiyenré¿.gn ^^.pren
didos puedan hacer las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Cihuri 20 de Junio do 1889.—El 
Alcalde, Manuel Sáenz.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico de 
1889-90, so halla expuesto al público 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento 
por término de 8 días, durante cuyo 
término los contribuyentes en él com

prendidos puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que crean con
venientes.

Luezas 29 de Junio de 1889.—El 
Alcalde, Pablo Herrero.

Torniinado el repartimiento do la 
contrioucion territorial de esta villa 
para el ejercicio económico do 1889 á 
1890, se halla expuesto al público por 
término de 8 días en la Secretaría do 
este Ayuntamiento, durante los cuales 
pueden examinarlo los contribuyentes 
incluidos en el mismo y hacer las re
clamaciones que crean convenientes, 
pues pasado dicho plazo no habrá lu
gar á interponer ninguna por justa que 
sea.

Villanueva de Cameros 1." de Julio 
de 1889.—El Alcalde, Plácido Gon
zález y Martínez.

Terminado el repartimiento do la 
contribución territorial y pecuaria para 
el ejercicio económico do 1889 á 90 
por el Ayuntamiento y peritos reparti
dores, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación por térmi
no de ocho días para que puedan exa
minarlo los interesados y presentar las 
reclamaciones de agravios que hubiere 
lugar con arreglo al art. 73 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885.

Villalba l.° de Julio de 1889.—El 
Alcalde, Juan Castro.

Terminado el repartimiento do la 
contribución territorial do inmuebles, 
cultivo y ganadería para el próximo 
año económico de 1889 á 90 se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamientopor espacio de quin
ce días á contar desde el día 26 de este 
mes, para que todo contribuyente que 
se crea agraviado presénte sus reclama
ciones por escrito, pues pasados dichos 
quince días no serán admitidas.

Triciol.^de Julio de 1889,—El 
Alcalde, Galo Alegría.

bs Sres. siiscripíores 
que lió liapii recibido el 
•Boletín oficial» se serví- 
rán remitír á b ¡inpren- 
te, establecida eo la nue
va casa provincial, las se- 
fias (le su domicilio.

IMri¡E2iTA PJiOriECIAL.
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